
 

  

 

A los miembros del Pleno 

 

Como Presidente del Consejo Escolar de Aragón, y en su calidad de Consejero, 

le convoco a una sesión ordinaria del Pleno que tendrá lugar el próximo día 25 de 

septiembre de 2018, a las 16,30 horas en 1ª. convocatoria y a las 17,00 horas en 2ª. 

convocatoria, en el Salón de Actos de la sede del C.E.A. (C/ San Antonio Abad, nº. 38, 

2ª.) con el siguiente orden del día: 

1º.- Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las sesiones anteriores. 

 2º.- Informe del S. Presidente. 

 3º.- Aprobación, en su caso, del Informe 29/2018, relativo al Proyecto de Orden 

de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establece la 

organización del Bachillerato para personas adultas en régimen nocturno y en la 

modalidad a distancia en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 4º.- Aprobación, en su caso, del Informe 30/2018, relativo a la Orden por la que 

se regula el procedimiento de selección y contratación de profesorado especialista en 

los centros públicos de enseñanzas no universitarias dependientes del Departamento 

competente en Educación del Gobierno de Aragón. 

5º.- Aprobación, en su caso, del Informe 31/2018, relativo al Proyecto de 

Decreto del Gobierno de Aragón, de creación de un Centro Rural de Innovación 

Educativa de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en la localidad de 

Benabarre (Huesca). 

6º.- Aprobación, en su caso, del Informe 32/2018, relativo al Decreto del 

Gobierno de Aragón, de creación de un Centro Público de Educación de Personas 

Adultas de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en la Comarca del 

Maestrazgo. 

7º.- Aprobación, en su caso, del Informe 33/2018, relativo a la Orden de la 

Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de creación de sendos Centros de 

Innovación y Formación Educativa en las localidades de Monzón y Calatayud de 

titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 8º.- Ruegos y preguntas. 

 

        

       Zaragoza, 18 de septiembre de 2018 

            El presidente del  C.E.A. 

 

 

 Fdo.: Jesús Gárces Casas 




